
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N° /) °[

CHIGUAYANTE, 1 7 OCT 20 Vt

VISTOS:

Decreto Alcaldicio N°1214 de fecha 25.06.2014 que autoriza llevar a cabo el llamado de la Propuesta
Pública N°01/2014, "Construcción Sede Club Deportivo Luis Leinenweber, Chiguayante" y aprueba
Bases Administrativas Especiales y demás antecedentes; Decreto Alcaldicio N°1717 de fecha 08.09.2'U4
que acepta oferta y adjudica el llamado de la Licitación Pública N°01/2014, ID 2772-29-LE14, al
contratista Luis Acevedo Cornejo; Contrato "Construcción Sede Club Depordvo Luis Leinenweber.
Chiguayante" de fecha 01.10.2014, suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y el contratista Luis
Acevedo Cornejo; y en uso de las facultades que me confieren los artículos 62 de la ley N° 19.880 y los
artículos 12 y 63 de ia Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúese el Contrato "Construcción Sede Club Deportivo Luis Leinenweber,
Chiguayante" de fecha 01.10.2014, celebrado entre la Municipalidad de Chiguayante v el
contratista Luis Acevedo Cornejo, por un monto de $48.394.060.- (cuarenta y ocho millonea
trescientos noventa y cuatro mil sesenta pesos) I.V.A. incluido, cantidad no afecta a reajustes ni
intereses de ninguna clase y un plazo de ejecución de 80 (ochenta) días corridos, contados desde
el día siguiente del Acta de Entrega —recepción del terreno, que levantará la Dirección de Obras
Municipales.

2° Impútese el monto de la licitación pública N°01/2014 "Construcción Sede Club Deportivo 1 .iu>
Leinenweber, Chiguayante, a ia cuenta N°114.05.01.108.015, Fondos en Administración.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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